
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

INTERPOSICIÓN Y SUSPENSION DE RECURSO 

 

 

Con fecha 2 de enero de 2020 se ha recibido en este Hospital Recurso Especial en 

Materia de Contratación, contra la Resolución de adjudicación del procedimiento 

abierto 38/2019 cuyo objeto es “La implantación de una solución de identificación, 

localización y trazabilidad en tiempo real (RTLS), que permita la trazabilidad y la 

localización de pacientes dentro del edificio del Bloque Quirúrgico del Hospital 

Universitario La Paz”. Asimismo este Tribunal acuerda la suspensión del procedimiento 

(artículo 53 de la LCSP, y art.21 del Reglamento).  
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